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J u:risprudencia del T :ribunal ~up:remo 

1.-F a mili a 

SENTENCIA DE 20 DE ABRIL DE 1955.-C ostunt-bre de separación de bie11es en 
. Mallorca. 

Es práctica con.su.etuclinaria e:! Mallorca r,l régimen económico de sepa­
ración de bienes en el matrimonio, a virtud del cual los cónyuges tienen 
de hecho la más amplia libertad para adquirir bienes de toda clase sin ha­
cerse de propiedad común ni distribuirse entre ellos. en concepto de ganan­
dales, allí desconocidos o en desuso aun cuando exista la pesunción juris 
ltmztmn que recoge la Ley 51 del Digesto· don,a;tion1bu.f iiJt{r virum et uxo­
rem, título 1.0 del 'Libro '24; de que· mientras· otra cósa no se acredite en 
cada caso, se reputa hecha la com·pra con <linero del inarido y de 'su 'pro­
piedad particular; pero e<;ta presunción, como' dice la Sentencia del T. S. de 
19 de mayo de 1903 ratificando la doctrina de la de 27 de octubre de 1892, 

'sólo tiene virtualidad' cuando existen eludas, sobre el modo cómo llegaron los 
bienes· a poder de la mujer, para cYitar la sospecha de •una causa torpe, y 
declarado por· el Tribunal de Instancia que el dinero no era propiedad del 
marido es claro que no ha dejado de tomar en consideración la tan re.petida 
presunción, que por tal' razón no puede 'ser aplicada. 

II.-.frop.ied.ad 

~'ITENCJA PE DE JUNIO DE lfl55.--A·rtícu/o 38 de /a Ley Hipoteca·ria: 
N o es aplicable cumzdo se. a1leg-a el domil.do por ·vúz de ·e.xce pri6n. 

El artículo '24 de la Ley Hipotecaria de 16 de diciembre de i909 -38 
de la actual- prohibe el ejerciclO de ninguna acción contradictoria dei do­

. minio üe •bienes inmuebles o derechos re-ales inscritcs sin que previamente o 
·;a •la ·vez·· entable demanda de nulidad o' cancelación de la inscripción corres-
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poncliente, precepto que e.s aplicable al actor y lo es también al demanda­
do cuando ·por reconvención accione contra el derecho in'3crito, ya que tanto 
en uno como en otro caso se tr2.ta del ejercicio ele un<~ acción y ambos es­
tán comprendidos en el texto del citado artículo; pero en el caso pre.<;ente, 
el demandado no ha ejercitado por rec01n·ención acción alguna, sino que 
se ha limitado a alegar por vía de excepción la falta de acción en el deman­
dante por n0 corres·ponderle e} dominio de ]as partes indivisas, que recla­
m<,ba en cuanb habb sido adquirido por usucap1ón por el demandado, pero 
la mera alegación ele tal excepción, encaminada, como todas, a enervar la 
acción ejercitada, no puede asimi)arse al ejercicio ele ]a acción a que se re­
fiere el expresado artículo 24, según estableció el T. S. en su Sentencia 
de 25 ele octubre de 1924. 

SEN''I'ENCIA DE 10 DE JUNIO DE 1955.-A rt. 38 de la Ley Hipotecaria': La 
presunci6n de posesión es juris tantum.-Prescripci6n ardinarw frente 
al tercero hipotecario. 

Considerando: Que por apreciación conjunta de prueba documental y 
testifical, el juzgador de instancia declaró acreditado : a.) Que desde tiem­
po inmemorial viene el Concejo dema.nclado en ]a posesión quieta, y en con­
cepto ele dueño de todos )os aprovechamientos del helechal en discursión, 
salvo en el del helecho que corresponde al actor mecliante el pago de un 
canon al Concejo y el ele 45 pies ele castaño que a aquél le:·pertet1ecen; 
b) Q·ue dicho helechal forma parte de un montón de utilidad pública incluí­
da el) e} Catálogo como de la propiedad comunal del Concejo;. y, e)· Que 
el demandante adquirió la finca de· quien aparecía 'como dueño en el Re­
·gistro ele la Propiedad e inscribió su título de compra conociendo el aludido 
estado posesorio del Concejo, q11e el transmitente había tolerado durante 
más de cuarenta años. 

Considerando : Que con base en estos antecedentes procesRles, la Sala 
sentenciadora desestimó la demanda que iba encaminRda a que se decla­
rase que el dominio de]. helechal pertenecía al actor, siendo fundamento jurf­
dico de este pronunciamiento la apreciación de que la acción ejercitada 
había prescrito y, además, el Conceio clemanrbclo había adquirirlo el dominio 
por usucapión, según textos que cita del Fuero General y ele la Novísima 
Recopilación de Navarra, en relación con el artículo 36, apartado 'a), de la 
vig-ente Ley Hipotecaria, que estatuye o reconoce el modo de adquisición 
dominica: por usucapión ya consumada al tiempo de la última compra-ven­
ta in~crita en favor de quien conocía la a)ndida posesión ele hecho que 
siempre hRbía tenido el demandado, y frente a este enjuiciamiento de la 
cuestión en litigio se alzan los dps motivo-~ del presente recurso denuncia~do 

:error de derecho que.se dice padeci,do en la ,instancia al estimar ·probado que 
Jos cnus'antes del actor h'an venido pagando un c:anon al Concejo •por el 

-•aprovech<~miento del" :helecho, e infracción' por aplicación·. indebida del ar­
,tículo 36., a·partaclo a), en relación con el 34'y'·38'de.la citada Ley.Hipotecaria. 

· C,onsídeTJ:mdo : Que es elararnente desestimable ·la alegación del' error 
. de derecho atribuído a la Sala de instancia en pu'nto al hecho .de pago de 
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un _canon por el aprovechamiento del helecho; pues la valoración dada por 
el juzgador a este respecto a la prueba testifical no es accesible a la casa­
ción, según jurispruden-cia muy reiterada, y en todo caso, no quedaría des-

. virtuada en este trámite por el hecho invocado en el recurso ele que en los ·Ji­
bros del Concejo demandado no existía -coostauci>:~ de haber efectuado el 
pago del canon, posiblemente debido a diferencia administrativa suplida 
en este pleito por la prueba tes_tifical. 

Cm1sidemndo : Que al quedar firmes en casación los hechos afirrmados. en 
la Sentencia recurrida, no ofrece duda que en ella _se clió aplicación acerta­
da a los artículos 38 y 36, apartado a), de }a Ley Hipotecaria, pues si bien 
es cierto que por virtud del principio de legitimación el Registro proclama 
la exactitud y veracidad de sus asientos y atribuye la posesión de inmue­
bles a quien tenga inscrito s·u dominio según reza el artículo 38, también 
lo es que tal ·protección registra), traducida en exoneración de carga de 
prueba, se concede sólo prima ¡acie, como presunción jurís txwztum mientras 
los Tribunales 110 declaren la inexactitud del asiento por su discordancia con 
la rcalioad jurídica extrarregistral, que es -precisamente lo que ha declarado 
el Tnbunal a quo por apreciación de la prueba c:1oc11tncntal y testifical prac­
ticada en este lttigio, y aunque es cierto también que en principio no se da 
la prescripción adquisitiva ordinat ia contra terceros hi·potecarios, sino en vir­
tud de título igualmente inscrito, el repetido apartado a) del artículo 36 
establece una excepción a dicho principio y admite la usucapión contra 
tabula·s c.n supuestos como el de autos en que el actor, a] perfeccionar la ad­
qui-;íción del héiechal, sabía qu~ éste era poseído de hecho y a título de 
dueño por per!:'Olla d1sti11ta de la que ~e lo transmitió, hecho éste que pra­
,bado en la instancia y uo impugnado en casación eficazmente, enerva ade­
más la ·presunción juris tq11tum ele buena fe que el artículo 34 concede al 
tit-ular· in9críto, con secuela de no po.der ser considerado como tercer adqui­
rente -protegido por el priucipio hipotecario de la fe pública registra! con 
presunción juris et de jure. 

· Co11sidera,~d1J : Que a 'os Tribunales está encomendada la •mjsión de sal­
v::Jguardar los asientos hechos etJ el Registro ele la Propieclad a fin de que la 
institución hipotecaria rinda Jos decte.s que persigue de dar <;eguridacl a los 
derechos reale'i ~cogidqs a su régimen y fome~tar así el crédito territo-

. rial, pero si la pr_opia Ley e-.,;cluye .de protección legitimadora y de jides pü~ 
blica .cieterm in<>das situaciones ele hecho y de derecho, a los Tribunales in­
cumbe velar por ]a pureza ele la in;titución -procurando no desbordar el ám­

-hito. ma~cado a J~ misma por e( legislador,'. y, en consecuencia, sí por lo 
.. expues.to en anteriores consideran dos .la .norma legal no ampara la preten­

sión del ~~erqa~dqnte, procede, 1~ dese'itimaciún ue los dos motivos del re­
curso. 

Considerando: Que a mayor abundamiento, que la absolución de la de­
manda se funda no sólo en que la parte demandada sea dueña por u.sucapión 
de r'a finca que el aét.or ·reclama como suya, sino también ~n que 'la acción 
por éste ejercitada ha 'prescrito por faifa de eje~cicio' durante más. cie Ó!aren-

: ta años, y como, e] recurso comh'!te- únicam·ente y sin· eficacia el fundamen-
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to jurídico de la prescripción adquisitiva en: favor del demandado, pero ho 
es ele la pres·cripcióu de la acción ejercitada por demanda, que es suficiente 
·por sí sola para mantener dic)10 ·pronunciamiento absolutorio, éste habría 

. ·de quedar flrme en casación, aun en el supuesto de que fuera viable al­
guno de los motivos ele] recurso. 

l-Iemos cop•wdo íntegros ·¡os considcrandos de est.a Se;1tencia de 10 de 
junio ·PMquc nada de ellos es desa.pro1Jechabl.e. En Los dos prnneros se re­
~umen COtl plaltsible claridqd /.os antecedentes del caso; en Lo.s cuatro si­
guientes (sobre todo en el te·rcero y en d cuarto), se expane con la m.is.mi/J 
claridad y no menos elogiable sencillez /.a doctrina atinente, de interés por 
rejerjrse a' /.os artículos 38 y 36 de /.a. Ley Hipotecaria, a.mbos producto de 
nwdificaciones nacid•<l'S ae la 1íltima rrefonna fwndamentaL de dicha Ley. 

Se recot!Occ PM e/ Tribunal S1tpremo el principiO de legitimación q 1te in­
forma nuest·ro ne,ecllO Hipotecario, co11secuencia del cu.aL es la pres.u11cúín 
de exactitud y po.ses{ón deL atrtícuLo 38. de acuerdo con /.a doctrina•, se es­
tablece qwe esta p1esunción es juris tanlum,. que exonera de La carrga de la 
prueba. Como dice La Rica, otra cosa equiva/drfa a dar fuerza de cosa juz­
gada a los pron1mctmmientos del Registro, lo que no ha sido intención del 
legislador. según decl.ara en el. preámbul.o . . 

Rnca (p. 245, t 1. 0 , edic . .1948) se vr~menta de qu.e 110 se haya suprimido 
esta prcswzción de posesión, qwe }¡a dado lu.fll'r a vMias teorlas al est1tdiar 
su sig11ificado y alcanoe. Nos atrc1Jcmos a discrepar del ilustrre tratadista, y 
.entendemos que es zítil. y práctico, q11e es u11a lógica consecuencia del prin­
cipio aludido, el. que la Ley proclame /;a preswzció1• de posesión, la qu.e en­
tendida como la c11tiende el1nismo auto·', es decir, como presunción de que e/. 

·. titul.ar registral está legitimado como posecdo'T mientras no se d-emuestre lo 
contrari.~. no .f.,·ndure confu;yiones. sino que detalla y m.rotiza [a•s consecuen­
cias del pri11cipio de le![itimación. Su supresión dejarla inoompleto el des. 
arrollo de dicho principio o idea fundamental, mermaria su contenido y a 
nuestro 71!0desto cntct~der, dmr{a (.ugar !'1 más dudas e _interpretacioHes que la 
formulaJción actlt.al, sin que el nrtfcu/.o 41, de contenidQ más concretQ y espec.í­
fico, ba5te para sobreentDnder la repetidiJ! presuucinn de poses~ón; l.a1 cual, 
com.d rome11t.a l.Ja Rica, nct?ía erga omnes: cn11tra tercero e inter partes. 

· APlica también la Se11tcncia el articulo 36 de la L_ey Hipotecaria en su 
· a_partario o supuestn a): p~e<cripcinn adqui.<itha frente al .tercero que al. ad­

auirir r,onncía 1'1 /¡er./¡o sobre el. r¡we se basa la prescripcinll. Mo·nti)da 111!CS­

tra I.ey e11 la doble vertiente de la buena fe y d~ ¡a seguridaif del tráfico, :Y 
est.imado pro/lorjo r¡ue el tit1tlar registral conocía al adquirir la posesión de 
herlto v a título de dztciío que tenfa persona distinta del transmitente, .r.a 
soLurinn no podia serr otra , y nada se pu.ede objetar a las meS1trada.s p(Dla­
bras del _pcmí.lthno C01lsiderando. 

SENTENCIA DE 21 DE TUNIO DE !955.-Requisitos ,de- La -acción declarativa de 
_ d,o,minio y rei1Jindicatoria: Prescripción adquisiti1Ja en Na1Jarra. · · 

Es doctrina de la··}uri~.;pruclencia y especialmente de la Sentencia de· 21 
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de febn:ru de 1941, que eJ propietario ha de suministrar la .prueba del de­
recho de· propiedad que pretende pertenecer le mediante la· demostración d¡; 
estos tres elemt:ntos o circunstanc·ias: a). Que media un hecho jurídico apto 
para dar existencia a aquella relación entre persona y cosa en que la pro.. 
·piedad consiste; b). Que la pers_ona que acciona es aquella que es sujeto 
de )a relación; y, e). Que la cosa sobre la que se pretende la propiedad es 
aquella que es sujeto o sustracto el~ la indicada relación ; habién9ose ~~ 
agregar todavía a estas demostra~iones cuando se trata de acción reivindica­
toria propiamente dicha el de que la persona contra la que se acciona 
tiene la posesión o tenencia de esa cosa sobre la que recae el derecho del 
actor; no pudiendo ser más lógico que se exija la prueba de las tres cir­
cunstancias antes indicada~ en el ejercicio de ambas acciones declarativas del 
dominio y reivindicación, porque sin ella nc puede demostrarse que sea clt¡'e­
ño e] demandante de la cosa objeto de la declaración judicial que se inte­
resa, sin que Ja cuarta circunstancia de que el demandado está poseyendo 
de hecho la cosa reclamada interese si no se solicita su entrega ejercitand? 
la acción reivindicatoria. 

Que el examen y ccordinació;-¡ de las diversas leyes que constituyen 'el 
Derecho civil de Navarra en el que en la materia que es objeto de este juicio 
rige primordialmente el Derecho propiámente navarro con preferencia de 
la Novísima Recopilación acordada por las Cortes de Navarra en 1701, so­
bre el Fuero General, y como supletorio el Derecho romano de Justiniano, 
lleva a la convicción de que J.a prescripción adquisitiva sin título requiere 
el. transcurso de cuarenta c.ños de posesión, con buena fe, como se establece 
en las leyes octava y décirn~, título trigésimosegundo, libro segundo, de la 
Novísima Recopilación de Nhvarra a cuyos preceptos hay 'que darles prefe'­
rencia sobre lo dispuesto' ep el capítulo tercero, título quinto, Jibro segun-­
do, del Fuero. Gene~al por ser aquellas leye~ posteriores a éote y de C'aráct~r 
general no circunscrito a las viñas y l:J.branza; y clen~ro de es,as leyes oc­
tava y décima se estima que se exige la buena fe para esa prescripci(m_ de 
cuarenta años, no sólo porque, como dice un ilusb:e trllbdista del Derecho 
navarro, sería un medio inicuo ele adquirir el domini,o de las cosas v de 
librarse de ]as obligaciones que pesasen sobre el presC'r:ihíente si se -p.res:.. 
cindiese de ese requisito, y porque al pedir a las Cortes de Pamplona en 
1580 y 1604, respectivamente, esas leyes, la petición se ·hizo solicita~do qu"e 

.se. concediese .la prescripción por cuarenta años sin título y. con buen¡¡ 
fe conforme al Fuero del Reino, sino porque c.sí se tiene declarado por el 
T. S. en su Sentencia de 30 ele junio ~le' 1859. en cuvo quinto considerando 
terminauteme~te se dice : •Que para que -la posesiÓn- prod~zca el efe~to 
de adquirir constituyendo prescripción, se exige por las leyes. particulares 
de Navarra .~1 transc.urso de veinte años entre presentes, treinta entre ause_íi­
tes con título y buena fe y el de cuarepta sin título, pe'ro con buena fe • · 

. ·Q,;e según e! párrafo y leyes del. Derecho romilno qve ~ntes se han ci.­
tado, cla .posesión que no. tuvo un :principio justo 110 aprovecha aunque la 
ignoren al heí-ed~r~ úi al poseedor de los bienes• •Los vicios de las pose­
~>ione~ contra idas ·por los . antecesores subsisten• y •cuando el· heredero· su-

s 
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cede en t~o el derecho .del difunto, no exc1uyen qm su igroraucia los vicios 
de la posesión• y <<tlo podrá usucap1r 'lo que' no pudo el difunto». 
' ) . 

,- •,r, 

lll.-'-Obligac:iones y contratos 

SÉNTENqA DE 1 i DE ABRil. DE 1955.-'-Concepto de 11ecesidad para excepción 
a la prórroga de c.rreilda~niento "-urbano. 

; ·: Que repetidas veces lia: definido' ·~1 T. S. la n~cesidad :sufi~Íe1;te par'a 
denegar la prórroga obbgatoria del arrendamiento aue no puede identificarse 
con la que .se predica d~ la3 }eyes. naturales, sino. qne ha· de ;eferirse a si-
J ' 1 1 

tuaciones del hombre _en relación con sus cosas, cuyo uso puede .seí-le nece-
sario para realizar' un' fin Ücito y úi:ll, para consegltir comodidades' o recreos 
-que sin ellos no tendría, o meramente para proporcionarle lujo y ~ste~tación . 

. . Que Ja única necesidad ada·p,tablc. como ca~sa de .excep'ción de la· prÓ­
rroga obligatoria es la primera ck las indicadas, la que se tiene para conse­
guir un fin lícito y útil, como lo es el que, sin infringir el artículo 90 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, se aprecia eu la Sentencia recúrrida de 
corregir, en lq posible, deficiencias en la crianza de los vinos p6r' in~uficiencia 
de los locales. 

SENTENCIA. DE 11 DF. ABRil, DE" 1955.'-Concepto de «Unidad patrim'O_IIia[, ex­
c/.uida de la Ley' de Arrendamientos Urbanos . 

. ,Si bien con arreglo al artículo cuarto de la _Ley de Arrendamientos Ur­
_banos la unidad patrirnonial constitutiva de la industria ha de tener vida 
propia, no es esencial a los efectos de la callficación del contrato, como tiene 
declarado el T. S., que la organización industrial esté en todo momento fun­
. cionando sin interrupción como entidad viviente, pues las oparalizaciones que 
puedan producirse -por circunstancias temoporales y extrínsecas- no impiden 
,!iubsista con su propia estructura y finalidad; y así el mencionado artículo 4. 0 

de la J~y de Arrendamientos no exige que la unidad patrimonial a que se 
refiere esté en funcionan1iento al contratarse el arriencto sino sólo que sea 
.susceptihle ele ser inmediatamente explotada. o penclleJÍte para serlo. ele meras 
.formalidades administrativas . 

. S~~TilNCÚ DE 30 DE J\nnit DE !955.-Apoderam?ento_ de toreros. Es re1!ocable-

- El concepto· jurídico de. la figura moderna. contractual llamada ",apodera­
miento de toreros•, aúh no ha sido recogido por la_ legislación positiva, pero 
·que ·admite la co~tumbre al conceder al- titular de 'esta deno~nin~ción un es­
pecial conocimiento que no puede atribuir al fruto de una e-:o¡periencia téc­
nica, ya que muchas veces no fué t~l profe,ión artíst.i¡:a. prac,ticada_ poi: el 
_mandat8rio, 1JOr lo que no es lógico imputarle condición superior, ya ,que 
toda su actuación ha de estar rcs_pald¡¡da ,po~ ~1 ':~lqr .Y .el- prestig-i~ d~ Stt 

_m~ndante, debiendo por ello su sérvicio y función reputarse accidental y 
~ecundaria .su- inter':'.epcióu desde el punto de -~·ist::J .legaL sin que se~ ~?ta 
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admisible la irrevocabilidad del documento en que se conceda, como ya 
la Sala Segunda del T. S. se .pronunció en Sentencias de 30 de junio de 
1891 y 16 de enero de 1906, sosteniendo en ellas la licitud de la revocación 
del mandato, aun cuando se pacte lo contrario. 

SENTENCIA DE 14 DE li!AYO DE 1955.-Los dep6sitQs y alnva·cenes se reputan 
viviendas, aunque no estén en edificio habitable. 

Según el artículo 10 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, los depósitoS 
y almacenes se reputarán viviendas, sin determinar ni distinguir que se ha­
llen cst<!blecidos en edificio habitab:e o que no lo sea, por· lo que una 
bodega o lugar destinado a almacenar vinos se ha de reputar vivienda, si­
quiera sea subterránea, y en consecuencia, así ha de reputarse Ja que es 
,objeto del arrendamiento en cuestión. 

SENTENCIA DE 8 DE JUNIO DE 1955.-Concepto de subarrriendo. Rcso~uci6n de~ 
subarriendo a~ ex<ingzi.irse el arrendamiento. 

El contrato de subarriendo por su naturaleza y como su nombre indica, 
'depende en su existencia de la prevía del de arrendamiento sobre Ja casa 
subarrendada, y, en su consecuencia, no puede 1',ubsistir al extinguirse éste, 
cualq·u.iem que s~a la causa de la extinción, porque si por el ~ontrato de 

.!>ubarriendo el arrendatario da aJ.sul;>arrendatarío el goce o uso que él tien~ 
de la cosa arrendada por virtud del arrendamiento (art. 1.543 del C. c.), y 
por la extinción de éste él pierde el Jerec:ho a ese goce o uso, no puede 
,transmitirle ni mantener en ese extinguido derecho al subarrendatario, sin 
perjuicio, claro es, de las consecuencias jurídicas que puedan derivarse del 
incumplimiento de obÜgaciones contraídas en .el contrato de subarriendo. 

uLa resolución• del arrendamiento, contrato creador. de una relación 
.permanente, en el sentido en que la Ley de Arrendamientos Urbanos emplea 
dicho término, significa la extinción desde que la resolución se p~odt¡ce, 
de las obligaciones y· derechos recíprocos, contenidos de dicho contrato, 
extinción que pucde producirse por voluntad de las parles, llamada también 
revocación y renuncia, o por ]as demás de ellas, mediando las causas a que 
se refieren los artículos 149 (para el arrendador) y ISO (para arrendatario), 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, causas que, exceptuadas Ja octava 
y novena del 149, también dependen de las respectivas voluntaues. 

La causa sexta del artículo 152 de la citaua Ley, de resolución del con. 
trato de subarriendo. ni por su texto literal ni por .su interpretación sis­
temática, según lo dicho respecto a la imposibilidad de subsistencia del sub­
arriendo una ycz extinguido pcir cualquier causa el arrendamiento, y según 
la significación también dada al término reso1ución, no distingue entre cau­
~as· de resoluciÓn del arrendamiento 'que den· lugar a ]a del subarriendo y 
aquellas que, produciendo la clel arrendamiento, no den Jug-ar a la del ·sub­
·arriendo, y aquellas que, produciendo la del arrendamiento, no den-Jugar a la 
. del subarriendo, y ·así ·aJ establecer esa. distinción .en. la Sentencia recurrida, 
·se interpreta erróneamente dicho. precepto legal_y ·deja de aplicarle al caso, 
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a 'couseC'uencia de• tal_err'or de mterprelación, error que alegado como <:ansa. 
üel recurso, debe dar ~u.gar a éste. 
: '. ,, 

IV .-Su,cesi6n •mortis oausa. 

,Sl!N'TENCIA DE 1.0 DE JULIO DE 1955.-E¿ articulo 811 de¿ C6digo ci'Vi! es de· 
ilz te rpretación restrictiva. 

El artículo 811 del .Código civil ha de ser objeto de interpretación res­
trictiva por cuanto alu'dido precepto envuelva -una modalidad limitativa. de} 
:orden de suceder en el Derecho .. 

SENTENCIA DE 4 DE JULIO m: 1955.-E! .C6digo ci'Vil es S1tpletorio del Derecho· 
jaral de Vizca)•a y la aplicaci6n de S1l articulQ 811 no se opo11e al espi­
rilu de éste. 

J;l Código civil es supletorio del Derecho foral de Vizcaya y así lo ha 
reconocido el Tnbunal Supremo eu numerosas Sentencias, entre . otras, al­
guna tan antigua corno la de 2 de marzo de 1861, y otras, <:omo las de 18 de 
junio de 1896 y 11 .de noviembre de 1902, y <:omo Derecho supletorio Uena 

.las·lagun<¡s del foral. 
· La a·plicación del artículo 811 del Código civil a la tierra llana o de it;l­

fanzón en que rige el Fuero de Vizcaya uo se' opone al espíritu de sus 'le­
yes, las que en todo caso reconocen como herederos a los profincos tronque­
ros en f<jvOr de. los cuales Se reserva ciertos bienes en virtud del prin<;ipio· 
de troncalidad que caracteriza estas leyes dentro del llamamiento de 1~ 
·herederos, hasta el punto el~ que el Proyecto de Apéndice foral, en su ar~ 
tíc:ulo 45, tran<cribe el artículo 811, y dado que en él se pretende recoger 
aCJnellas disposiciones forales que deben m_antenerse pSJr representar la tra­
aición; de la reg-ión y su evidente autoridad, no cabe desconocer que aqtiel 
'precepto no se ppone a las Leyes del Fuero, y la única objeción que se·hizo•. 
~ s~t .il1c1usión fué_ la de CJUe no ~ra necesaria por sobreen_tenderse. · 

PROCESAL· 
r ' ., 

¡' l.-Parte general 
',. . ' 

"SENTF.l,iCIA DE 12 :DE 'ABRIL DE'1955.-Diferentw entre la acción por enriqueci-
- · miento torticcro ·y· /.a aquilia·na. . 

·.·.La accióp. de restittic:ión ·por e~riqtiecfti1ientó torticero tiene sustantividad 
·propi'l fr~ti'te.? la ~e i_ndemni.ztl¿ió;l-.por daños_y·pérjuidos, de hi·que la ih­
"depen'dizan múltiples' notas r cli'ferénciales que la doctrina' científica ha' se-
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·ñalado, entre las que conviene destacar por su aplicación al caso de autos 
·estas dos : la acción aquiliana requiere en el ·provocador la concurrencia 
·de un hecho ilícito, t·ulposo o negligente, y la contidio puede surgir por el 
:solo hecho del desplazamiento patrimonial indebido, incluso con ignoran­
cia o de buena fe 'Por parte del provocador, -cual ocurre frecuentemente en 
materia de intrusiones mineras, y por otra parte la acción de enriquecimiento 
supone siempre en el autor de} hecho un incremento de patrimonio que no 

·es indispensable en el supuesto de la acción aquiliana, que es la contemplada 
·en el artículo 38 de la Ley de Minas. Muy nutrida doctrina científica repu­
dia la tesis de que la contidio funcione siempre como norma subsidiaria de 

·Derecho, y aunq·ue así no fuera, el resultado práctico sería el mismo, ya que 
a pesar de las múltiples manifestaciones que el Código civil contiene en 
·punto al enriquecimiento ilícito, no hay norma legal ni consuetudinaria 
que, en forma sistemática, genera] o específica, gobierne la acción de enrique-­
cimiento indebido, y así pasa a primer plano de fuente jurídica el principio 
de que a nadie es lícito enriquecerse a costa de otro, reconocido unánime­
mente como derivación de derecho natural por la legislación romana, -por 

·la tr:1dirional española, por la doctrina científica y por la juris'Prudencia. 
Porque en el c::1so de que el hecho de la intrusión minera pndiera ser de­
terminante del ejercicio de diferentes acciones como la interdictal para re­

·tener o recobrar la posesión reivindicatoria, p:o.ra obtener la devolución 
del mineral extraído o la sustitución del equivalente pecuniario, y la 
declarativa de culpa, se est::1ría en presencia de concurrencia de acciones 
que no tienen orden preestablecido de preferencia y exclusión, por lo que la 
titular del derecho lesionado podrá ejercitar la que juzgue adecuada. 

SENTENCIA DE 12 DE ABRIL DE ·1955.-EL «abiastantCO» de~ lci>rCIJdO ?W puede Q.~ 
1nenrtar ni dis1ninuir las jalc.ultad.es consig11.adas en el poder. 

La suficiencia del mandato es a los Tribunales a quien corresponde apr~­
óarla, sin que el letrado que 1o bastantea pueda, como dice la· Sentencia 
de 4 de febrero de 1904, extenderla a casos en él no comprendidos- ni limi­
tar las facultacle.s que al mandatario se ]e hayan conferido; y consiguiente­
mente a'j)oderado el Procurador de la actora para representarla en todos los 
negocios civiles de jurisdicción voluntaria y contenciosa, la amplitud de tal 
apoderamiento implica su evidente suficiencia para los autos incidentales 
originarios del recurso, siquiera el letrado que lo hastante6 lo limitara, por 
·e~traño error, a los juicios d~ menor cuantía·. 

BARTOLOMÉ 1fENCHÉN BENÍTEZ 

Registrador de la Propiedad_ 


